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1. PROPÓSITO 
 
Resguardar la información de las bases de datos institucionales para asegurar la información de 
los sistemas en caso de pérdidas o daño. 
 
2. RESPONSABLES 
 

Unidades 
administrativas 

Descripción 

Gestión de tecnologías de 
información 

Realiza los respaldos de las bases de datos institucionales 
para asegurar la información. 

 
 
3. PROCEDIMIENTO 
 
GTI-060-010: Extracción de archivo de respaldo de la base de datos 

Descripción: Se ingresa al sistema y se realiza el respaldo de la base de datos, 
de conformidad a las políticas institucionales. 
 
 

Responsable Tecnologías de Información 

 
 
GTI-060-020: Organización de los archivos 

Descripción: Se organizan los archivos en las carpetas definidas para cada 
sistema. 

Responsable Tecnologías de Información 

 
 
GTI-060-030: Elaboración de respaldo diario en disco externo 

Descripción: Se copian los archivos en discos duro externo.  

Responsable Tecnologías de Información 

 
 
GTI-060-040: Registro en bitácora y almacenamiento de CDs semanalmente 

Descripción: Actualiza la bitácora de respaldo con los datos respectivos: 
número de discos compactos, fecha de respaldos y cantidad de 
archivos. 
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Luego almacena los discos compactos en el lugar establecido para 
ello. 

Responsable Tecnologías de Información 

 
 
GTI-060-050: Almacenamiento de respaldos en una segunda localidad  

Descripción: Quincenalmente, se prepara un paquete de discos compactos y se 
trasladan para ser almacenados en un espacio físico lejano a la 
Municipalidad, con el propósito de resguardar los datos ante 
contingencias. Dicho traslado debe quedar documentado.   

Responsable Tecnologías de Información 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 


